
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

Señor juez, procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del presente proceso así: 
 
V/AGENCIAS EN DERECHO……….……………………….……$         5.510.000,oo 
NOTIFICACIONES …………………………………………………..$          10.000,oo 
TOTAL .………….……..….…………….…...………………………..$         5.520.000,oo  
 
Medellín, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Karol Stefania Mira Vélez 
Secretaria. 
 
 
 

 

 
Medellín, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo menor cuantía 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandado Mensajeros Unidos Ant S.A.S. y 
otro  

Radicado 05001 40 03 010 2021 00758 00 

Decisión Aprueba Costas  

 
De conformidad con el numeral 5° del artículo 366 del Código general del proceso se imparte 

aprobación a la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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